
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 402

Art. 1).- DESÍGNANSE, conforme lo establecen los Estatutos de la Fundación Instituto
Tecnológico "El Molino", como Consejeros para integrar el Consejo de Administración de
dicha Fundación, tres representantes del Concejo Municipal, por el período años 2005-
2006, en las personas de:

Med. Vet. Claudio Norberto Pets, D.N.I. 11.212.218

Med. Vet. Luis Enrique Marti, D.N.I. 12.432.188

Tec. Luis Edgardo Maciel, L.E. 8.618.503

Art. 2).- DERÓGASE la Resolución Nº 308/03.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 1º de 2005.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     ANA ISABEL COPES

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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